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Art. 97.1.- Límite en la distribución de las utilidades.- Las utilidades distribuidas a las 

personas trabajadoras conforme lo señalado en el artículo anterior, no podrán exceder 

de veinticuatro Salarios Básicos Unificados del trabajador en general. En caso de que el 

valor de éstas supere el monto señalado, el excedente será entregado al régimen de 

prestaciones solidarias de la Seguridad Social. La autoridad administrativa de trabajo 

competente emitirá los acuerdos ministeriales necesarios para la debida aplicación de lo 

señalado en este artículo. 

 

Nota: Artículo agregado por artículo 15 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 483 de 20 de Abril del 2015 . 

 

Nota: Mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 2, publicada en Registro 

Oficial Suplemento 40 de 6 de Abril del 2018 

C:\Users\EstefaniaAlmeida\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=5&n

mx=40&fcx=06-04-2018&pgx=1, declara la modulación de los efectos del artículo 15 de 

la Ley de Justicia Laboral (Ley No. 0, RS. 483 de 20 de Abril del 2015), que agrega a 

continuación del artículo 97 el artículo 97.1 a este Código; en consecuencia este artículo 

no se encuentra vigente, por lo que no podrá ser invocado para la determinación y pago 

de utilidades correspondientes al período fiscal 2017. 

 

Parágrafo 2do. 

Del comité de empresa 

 

Art. 459.- Constitución del comité de empresa.- En toda empresa que cuente con treinta 

trabajadores o más, podrá organizarse un comité de empresa, observándose las normas 

siguientes: 

 

1. Para que se considere constituido el comité de empresa es necesario que participen 

en la junta constituyente el número de trabajadores señalado en el artículo 452 de este 

Código; 

2. Los estatutos del comité serán sometidos a la aprobación del Ministerio de Trabajo y 

Empleo, y posteriormente registrados en la Dirección Regional del Trabajo; 

3. La directiva del comité de empresa se integrará por cualquier persona trabajadora, 
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afiliada o no, que se presente en las listas para ser elegida como tal; 

4. La directiva del Comité de Empresa será elegida mediante votaciones universales, 

directas y secretas, en las cuales podrán intervenir como votantes todas las personas 

trabajadoras de la empresa que se encuentren sindicalizadas y que se encuentren 

trabajando al menos noventa (90) días. El Ministerio rector del trabajo expedirá la 

normativa secundaria necesaria para la aplicación de lo dispuesto en este numeral; y, 

5. Son aplicables al comité de empresa las prescripciones de los artículos 447 y 456 de 

este Código, excepto la contenida en el numeral 5ro. del Art. 447 de este Código. 

 

Nota: Numerales 3 y 4, sustituidos por artículo 49 de la Ley No. 0, publicada en Registro 

Oficial Suplemento 483 de 20 de Abril del 2015 . 

 

Nota: Ver Normas Generales en Elección de Miembros de Directiva de Comités de 

Empresa. Acuerdo Ministerial No. 243, ver Registro Oficial Suplemento 622 de 6 de 

Noviembre de 2015, página 11.  

 

Nota: Mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 2, publicada en Registro 

Oficial Suplemento 40 de 6 de Abril del 2018 

C:\Users\EstefaniaAlmeida\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=5&n

mx=40&fcx=06-04-2018&pgx=1, declara la modulación de los efectos del artículo 49 de 

Ley de Justicia Laboral, que modifica el artículo 459 de este Código. En tal virtud, el 

contenido de este artículo será el siguiente: 

 

"Art. 459.- Constitución del comité de empresa.- En toda empresa que cuente con 

treinta trabajadores o más, podrá organizarse un comité de empresa, observándose las 

normas siguientes: 

 

1. Para que se considere constituido el comité de empresa es necesario que participen 

en la junta constituyente el número de trabajadores señalado en el artículo 452 de este 

Código; 

2. Los estatutos del comité serán sometidos a la aprobación del Ministerio de Trabajo y 

Empleo, y posteriormente registrados en la Dirección Regional del Trabajo; 

3. La directiva del comité se integrará por representantes de las diversas ramas de 

trabajo que existan en la empresa; 

4. Los miembros de la directiva han de ser afiliados a la asociación de su 

correspondiente rama de trabajo, ecuatorianos y mayores de edad; y, 

5. Son aplicables al comité de empresa las prescripciones de los artículos 447 y 456 de 

este Código, excepto la contenida en el numeral 5ro. del Art. 447 de este Código. 
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